
Viernes 8 de Junio d e 1849. Núnv6S, 

Las Uyea y l a i disposición» ^«n^rales del Gobierno 
ion obligatorias para cada capital ile provincia ilrstle 
que se publican «ficialraeiit« en el la , y dt-sde cuatro 
d¡ai drspues para los dornas pueblos dtr la misma pro-
viocri , ( ¿ e j de 3 tic Noviembre de 183;..^ 

Las leyf*, ¿ rdmes y anuncios qqe se manden pu* 
fcticar eo los liofetines oficia íes se han de remitir a l 
Gcfe fioJítico respectivo, por ' U y o condorto se pasa
rán á los editores dn los mencionados periódicos. Se 
esceptúa dt* esta disposición i los Señores Capiianr* 
generales. (Ordenes de ti de Abril y 9 de A gofio del 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO* 

Gobierno político. 

D i r e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . z r N u m . 2 3 2 . 

E l Excmo. Sr. Ministro de C o m e r c i o , Instruc
ción y Obras públicas con fecha 20 de M a y o ú l 
timo se ha servido dirigirme la Jieal orden que si
gue. 

« E n l e r a d a la Reina (Q. D. G.) del espediente 
ins t ru ido en este Min i s t e r io con el objeto de fijar 
reglas sobre e l iSueldo que hayan de gozar los e m 
pleados de todas las dependencias del m i s m o que 
soliciten y obtengan licencias temporales; y confor
m á n d o s e S M . con lo espueslo en el particular por 
los Directores generales de Agr i cu l tu r a , Industria y 
Comefrcio, I n s t r u c c i ó n y Obras púb l i cas , ha tenido 
á bien resolver, que se adopten y observen las re-» 
glas siguientes: 

1* Los empleados del Min i s t e r io de Comercio , 
I n s t r u c c i ó n y Obras púb l i cas que obtengan l i c e n 
cia para asuntos particulares, d i s l r u t a r á n la mi tad 
del sueldo de su empleo por el t iempo de la l i cen
cia, no escediendo de dos meses, y no g o z a r á n de 
sueldo alguno por el mayor t iempo de aquella ó de 
las p r ó r o g a s que se les concedan. 

2." Los que obtengan licencia por enfermedad, 
debidamente justificada, d i s f r u t a r á n el sueldo ente
ro |K)(' dos meses, ó durante la licencia, si esta se 
les concediere por ótenos t iempo, y p o d r á n obte
ner p i ó r o g a con el goce de rnedio sueldo por otros 
dos meses. Es la p r ó r o g a podrá concederse con ta 
totalidad del haber del empleado, previo in forme 
de sus Geles respectivos fundado en la certeza de 
la necesidad y en los buenos servicios del interesa
do." 

L o i/uc se inserta en este periódico oficial para 
^su publicidad. Lnon 3 de Junio de 1849 = A g u s t í n 

Gómez. Jnsuanio. . 

Bireccion de Gobierno, Protección y S. P.=Jít¡m. 933. 

L o s Alcaldes constitucionales, pedáneos i n d i v i 
duos de pro tecc ión y seguridad públ ica y de la G u a r 
dia c iv i l d e t e n d r á n á Francisco Posada, cuyas s e ñ a s 
se espresan á c o n t i n u a c i ó n , y le r e m i t i r á n á dispo
sición del Alcalde de San Justo, si fuese h.ibido. 
L e ó n 4 de J u n i o de i849~Agusl in G ó m e z l u -
guanzo. 

S e ñ a s de Francisco Posada. 

16 a ñ o s , 4 P'es y 6 pulgadas. Viste ca lzón , c h a 
queta y montera de p a ñ o pardo, anguarina roja á 
medio uso, chaleco de blanqueta azul y m a d r e ñ a s . 

D i r e c c i ó n de G o b i e r n o . = N ú m . 284. 

2i2 Alcalde constitucional de Potes me dice con 
fecha 29 de Mayo úl t imo lo que sigue. 

« E n la v i l l a de Potes provincia de Santander se 
celebra una nueva íevia los tres ú l t i m o s dias d e l 
p r ó x i m o mes de Junio , p r e s e n t á n d o s e en ella a r t í 
culos y g é n e r o s de [odas clases: pero lo que mag 
l l a m a la concurrencia de los forasteros es su abun
dancia en ganados de toda especie, m á x i m e vacuno, 
que en tan gran n ú m e r o se cr ia en este pais, s i en
do por esta r azón uno de los puntos de E s p a ñ a e n 
que mas bajo está el precio del ganado. 

Y como por ser este a ñ o el segundo de la i n s 
ta lac ión de esta feria, no h a b r á l l rgado á noticia da 
los habitantes de esa provincia , he de merecer da 
V . S. se digne mandar insertar las precedentes 
lineas en el Bolet ín oficial de la misma por la ut i- i 
l idad que pueden reportar á sus moradores." 

Lo (¡ue se inserta en este periódico oficial p a r a 
conocimiento del público. León S de Junio de »849? 
zzAgustin Gómez Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de G o b i e r n o . n N ú m , 235. 

E l Excmo Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 31 de 



-6S 
Muyo último se ha servido dirigii me 
la Real orden que sigue. 

«La Reina (q. D. g.) se ha servicio 
maní-lar, que cuando ea esa provincia 
ocurra el fallecimiento de algún subdi
to de Suecia y Noruega, lo comunique 
V. S. á este Ministerio en el término 
de quince dias, manifestando el nom
bre y apellido del difunto, pueblo de 
su naturaleza , edad , profesión, punió 
de su última residencia y cuantas noti-

.. cias pueda adquirir sobre sus bienes y 
parientes, para trasladarlas al encarga
do-de negocios de aquella nación eu 
r;sta Corte que ío ha solicitado, ofre
ciendo al mismo tiempo una reciproci
dad completa, respecto.á los españo-
Jes residentes en aquel pais." 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, á fin de que llegue á conoci
miento de los dlcaldrs, y puedan dar 
cumplimiento á cuanto se previene, si 
ocurriese algún caso de los que men
ciona la preinserta Real orden. León 
6 de Junio de 1849- — dgustin Gómez 
Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de Gob ie rno , P . y S. .P .= iNiám. 036. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación del. Reino con fecha 
2() de Mayo último se ha servido diri
girme la Real orden que sigue. 

•TÍPor el Ministerio de Gracia y 
justicia y de orden de S. M . , se dice 
Á este de la Gobernación del Reino, 
con fecha 2 2 del corriente lo que s ¡ -
gue.~KI Juez de 1." instancia de Kste-
pona ha dirigido á este Ministerio en 
16 del presente la comunicación que; 
sigue.—Lxcmo. Sr.: i'.n la noche del 
6 del corriente fué capturado por el 
Alcalde de la villa de Pujera de este 
partido, con el auxilio de una partirla 
<le escopeteros Fernando Guerrero T i 
rado, ile aquella vecindad, contra quien 
se han seguido dos causas en rebeldía 
en este Juzgado sobre muerte y heridas 
que se hallán remitidas en consulta al 

Tribunal superior, L.hiendo resultado 
gravemente herido, por cuya razón no 
pudo rimitirse a! Geíé civil de Ronda 
que lo rec lamó, ni á esta ca'rcel según 
ordené en vista del parte que me dio 
el espresado Alcalde, quien me tras
cribió con fecha del 1 1 la declaración 
del facultativo de su asistencia, acerca 
del estado de gravedad en que se en
contraba. Posierionireiite y en oficio del 
34 qi'e recibo en este dia me mani
fiesta que á las cinco y media de la 
mañana de aquel dia se habia fugado 
íle aquella cárcel el Fernando Guer
rero 'l irado; y aunque he prevenido á 
dicho Alcalde lo conveniente para su 
persecución y captura y adoptado otras 
medidas con el mismo objeto, lo pon
go en conocimiento de V. F . conforme 
á lo preceptuado en el artículo 10 del 
Real decreto de 22 de Setiembre del 
año próximo pasado y para los efectos 
que estime oportunos—Y" de la propia 
J:\eal orden comunicada por el Sr. M i 
nistro de la Gobernación del Reino lo 
traslado á V. S. á fin de que si fuese 
habido el citado Guerrero Tirado, sea 
constituido en prisión y puesto inme
diatamente á disposición del Tribunal 
competente." 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, encargando muy particular
mente á los Alcaldes constitucionales. 
Salvaguardias y Guardia civil procu
ren la captura de Fernando Guerrero 
Tirado, caso que se presente en esta 
provincia, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido. León 6 de Junio de 
1849 —/ígustin Gómez Inguanzo. 

N ú m . 287 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Se hallan en esta Comandancia ge
neral la filiación y fé de óbito del Sol
dado que fué del Regimiento infante-

file://J:/eal


ría de la Habana numero 5 peninsular, 
Prudencio Lobato, natural de Viila-
nueva en esta provincia. 

Lo que por medio del Boletin ofi
cial de Ja misma , se liace saber á la fa
milia del interesado, á fin deque, esta 
se presente en dicba dependencia á re
coger aquellos documentos. León 6 de 
Junio de 1849.—^ Brigadier Coman
dante general, Muñoz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E l Intendente militar del distrito de la Capi tan ía 
general de Castilla ¡a í^ieja . 

Hace saber: Que debiendo contratarse el su-
mi i i i s t io de pan , cebada y paja á las tropas y 

caballos estantes y t r a n s e ú n t e s en el distrito de las 
Islas Canarias , por t é r m i n o de un año* á contar desde 
1." de Octubre del corriente hasta 30 de Setiembre 
de 1850, se convoca á una púb l i ca y formal l i c i t a 
c ión con sujeción al pliego general de condiciones 
que es ta rá de manifiesto en la Sec re t a r í a de la In
tendencia , mil i tar de aquel distrito (Santa C r u z de 
Tenerife) y con arreglo a las formalidades e s t ab lec í , 
das en Real orden de a6 de Dic iembre de 1ÍU6, cu 
y o remate t e n d r á lugar ante el Juzgado de la mis 
ma el dia 30 de Ju l io p r ó x i m o á las doce en punto 
de su m a ñ a n a , en que conc luye e l t é r m i n o para l a 
a d m i s i ó n de proposiciones. 

E n su consecuencia las personas que quieran i n 
teresarse en este s e r v i c i o , podran remit i r en 
pliegos cerrados y sellados con un sobre interior que 
indique el objeto del con ten ido , las proposiciones 
en que se fijen c la ra y terminantemente los precias 
en que se convienen á encargarse de l suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas t a m b i é n y 
abonadas por persona ó personas que á ju ic io de d i 
cho Juzgado seau de conocido arraigo y responsabili
dad suficiente, que en caso de duda p o d r á apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contril iuciones 
c o n lentes satisfechas que garanticen la e jecuc ión 
de! servicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
l a l ic i tación a que de hecho q u e d a r á n sujetos entre 
M el autor ó autores de la propos ic ión mas benefi
ciosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el d ; la mas inmedia ta . Sirviendo á lodos ellos de 
gobierno que e l remate no puede cat-sar efecto si 
no obtiene la a p r o b a c i ó n de S. M . , que asi misfoo no 
se a d m i t i r á para este acto propos ic ión que c n r e z c i 
de los requisitos que se exi jen, ni se p resen té 
d e s p u é s de la llora anunciad;.; y que para que puedan 
considerarse vá l idas y legales las admitidas se requie
re que el l icitadur que la suscribe haya ü e estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i c i 
t a c i ó n , para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y ti u n ai el acta 
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del remate. V a l í a d o l i d 4 de Junio de tí?49 .-Pedro 
Angel is y Vargas.^zSalvudor iVlartin y balazar , Se
cretario. 

D . Bernardo Garc ía d a ñ o Alcalde constitucional 
del (Jontrjo de Aller &c. 

Hago saber: que en t é r m i n o s del logar ríe Vega 
tic e.-.l(í Courejo, aparec ió en la noche riel (lia af» del 
actual una yegua e s l r aña , cuyas señas son: color ne
gro, calzada riel pie izquierdo, un poco de estrella, 
su alzada G cuartas y media y dos pulgadas, edad 
d : 8 á 9 años , c r in corla y señales en las ranillas 
de los brazos de haber estarlo recientemente n i a -
niatadri. Col lanzo 29 de M a j o de iS^g.^iisroardo 
Garc í a Ciauo. 

P A U T E ¡NO OFICIAL. 

Se venden á voluntad de su dueño ciento seten
ta y siete fanegas de tierra de labor y prados, que 
en la actualidad producen en renta cuarenta y tres 
fanegas seis celemines de trigo y treinta y cinco 
con ocho celemines de centeno: y una casa con 
cómoda habitación alta y baja, huerto, corral y 
cuadras, que reditúa anualmente ciento vunrers. 
radicante todo en el lugar de Quintana del Monte, 
partido judicial de Sahagun. 

£1 que guste interesarse puede tratar con D. 
Gerónimo Brezosa vecino de la villa de Almanza 
ó con D. Mauricio González, en León. 

En el edificio que fus convento de Palacios de 
la Valduerna, se venden materiales de todas clases. 

PROSPECTO. 

fRONtUAIUO CRIMINAL 

TEOKICO-PHACTICO 

pata el uso de los Alca/des y sus Tenientes, Pro
curadores Síndicos, Escribanos, Secretarios de 

Ayuntamiento y otras personas, 

EXCflíTO CON A R R E G L O 

á las últimas aclaraciones al nuevo Código penal, 
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y puesto al alcance de todos, con esplicacion de 
cuanto necesitan saber en esta materia las autori
dades (ocales, inserción del Código concordadoj 
anotado y comentado, de la ley provisional para 
su ejecución, donde se resuelven todas las dudas 
que hasta ahora se han suscitado en Ja práctica, 
con otras disposiciones legales y administrativas, 
fórmulas de los nuevos juicios sobre faltas, sen
tencias motivadas, notificaciones y emplazamien
tos, actas de los juicios verbales de esta especie, 
modelos de las peticiones de los Procuradores Sín
dicos y de las demás diligencias que pueden ocur

rirse en estos negocios. 

POR LOS DOCTORES 

D. Nicolás de Paso y Delgado y D. José Gimé
nez Serrano, Abogado del ilustre colegio d<s 

Granada. 

Sabido es que con la promulgación del nuevo 
Código penal y de la ley provisional donde se 
previenen Jas reglas para su ejecución, se ha he
cho una grande revolución en nuestro derecho cri
minal y en parte de nuestro enjuiciamiento. 

Antes del primero de Julio de 1818 conocían 
en juicio verbal los Alcaldes y sus Tenientes de las 
injurias y faltas livianas-, bastábales para ejercer 
su jurisdicción criminal con saber el artículo 31 del 
Reglamento provisional para la administración de 
justicia: ahora son jueces en todas las infracciones 
señaladas en un libro de Ja nueva ley penal, pue
den imponer quince dias de arresto y quince duros 
de multa, reprender, decomisar ciertos géneros, 
conocer de daños comunes hasta determinada can
tidad, imponer indemnizaciones y multas que lle
gan á ser de mucha consideración; deciden, en fin, 
sobre multitud de faltas que tienen entre sí notables 
diferencias y de las cuales pueden ocurrir numero
sos incidentes y variaciones. Antes solo necesita
ban saber un artículo; hoy tienen precisión de es
tudiar veinte y seis de los del Código penal, algu
no de ellos con treinta párrafos, sin mas relación 
entre sí que el serles común la pena con que están 
sancionados. 

No es esto solo: antes aplicaban las penas y 
correcciones según su prudente arbitrio; hoy han 
de estar á lo decidido en el libro primero del Có
digo, y si se esceden como autoridades gubernati
vas, como jueces, como empleados públicos, tie
nen graves penas; pues la nueva ley cierra todos 
los pasos y hace muy difícil lu impunidad. 

La práctica de Jos juicios es diversa; hay ape
lación y alegaciones del Procurador Síndico ó del 
Promotor Fiscal, y hasta las actas han de esten
derse de otro modo. 

Para esplicar todas estas novedades, para ven
cer las graves dificultades que han de ocurrirse á 
Jos Alcaldes y sus Tenientes, á los Procuradores 

Síndicos, á los Escribanos y á los Secret.-írtos de 
Ayuntamiento, hemos escrito este Ptontuario cri
minal. 

Los libros que de antes existen, son inútiles 
hoy, los publicados hítsta el dia, incompletos y 
diminutos. 

Nosotros hemos esplicado en e/ primer tratado 
las reglas que han de seguir los Alcaldes para co
nocer la falta y el delincuente, los grados de res
ponsabilidad y de penalidad. En el segundo nos 
hemos detenido aclarando, concordando, dividien
do y subdividiendo el libro tercero del Código pe
nal que se halla bajo la jurisdicción de los Alcal
des y para mayor facilidad hemos insertado un re
sumen muy claro y una tabla sinóptica donde de 
una ojeada puedan ver los Alcaldes Ja falta, la 
pena , y el artículo correspondiente al caso que se 
les ocurre. Después va un apéndice donde se es-
plican Jas nuevas obligaciones de los Alcaldes, 
las mayores penas que tienen si traspasan sus de
beres y el medio de evitarlas. Esto contiene el 
tomo 1.°, al cual hemos añadido de último estado, 
todo lo relativo á nuestro objeto, de la reforma 
que se acaba de hacer por los Reales decretos de 
21 y 22 de Setiembre. 

Ademas va en el 2." tomo el testo del Código 
penal comentado y [anotado para mejor inteligen
cia de los alcaldes. 

Un tratado de práctica de los juicios de faltas, 
un completo formulario para todas y cada una de 
las mismas, modelos para las alegaciones de los 
Procuradores Síndicos y para las sentencias mo
tivadas , actas, certificaciones de ellas y todo la 
necesario. 

Por último, los nuevos aranceles para gobier
no de los Alcaldes, de Jos Secretarios y de Jos 
Procuradores Síndicos. 

Ta J es nuestra obra, á juicio de algunos nece-» 
saria; al de todos útil. 

Constará el Prontuario criminal de dos tomos 
en cuarto. 

Se vende en esta ciudad, en la librería de la 
Viuda é hijos de Miñón. 

M E T O D O 
DE REZAtt Y OFHECER 

E L S A N T O l i O S A I U O 
A L A V I I t G K X M J E S T R A SKÑOIIA. 

P o i l KI. OilDEN DE I.OS MISTEUIOS. 

Pt<csto en verso por el Presbítero Secular D . 
J o s é M a r í a Pasrtit i l Ort i z . 

Se linllará venal en esta ciudad en la libre
ría de la Viuda c Hijos de Miííon, á dos rea
les y medio cuaderno. 

L E O » : IMI'RKÍÍTA DE LA VIUDA S U1J0S DB H l S o N . 


